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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que, el Poder 

Ejecutivo, a través del organismo que corresponda, proceda a realizar las 

gestiones tendientes a dotar de un área de neonatología al SamCo de la 

localidad de Tostado. 

Nicolás F. Mayoraz 

Diputado Provincial / Diputada Provincial 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

La atención sanitaria en el norte provincial cuenta con limitados 

recursos tanto económicos como de personal. 

El SamCo de la localidad de Tostado cuenta con sala de parto y 

quirófano en el cual se realizan cesáreas pero no tiene un área de 

neonatología con aparatología ni personal preparado. 

Esta situación hace que los vecinos, tras un nacimiento -que requiere 

atención neonatológica urgente y especializada-, deban trasladarse por 

numerosos kilómetros para cubrir esta necesidad. 

A esto se suma la emergencia sanitaria que impuso la pandemia, y la 

necesidad de robustecer los dispositivos de atención de salud locales para 

desalentar la circulación de personas y, sobre todo, descomprimir la atención 

en los hospitales. 

A la necesidad histórica de que los SamCo contengan las demandas 

que no requieren atención del segundo nivel, la pandemia nos trae la 

necesidad de no concentrar la población en las instituciones sanitarias cuando 

ello puede evitarse. 
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En este sentido, cabe remarcar que la atención primaria de la salud es 

responsabilidad del Estado, quien debe fijar objetivos acordes a las 

necesidades, estableciendo la prioridad de la política presupuesta en la vida 

y la salud, sobre todo, frente a la emergencia. 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento y la aprobación de la 

presente iniciativa. 

Nicolás F. Mayorai 
Diputado Provincial /. 

Natalia Armas Belavi 

Diputada Provincial 
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